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PRÉSIDENCIA DE LA REPUBLICA O0MINICANA 

Número: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

12 JUN 1944 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Nacional, por 

conducto de ese elevado cuerpo, el Contrato celebrado en fecha 3 de 

junio del. año en curso entre el Gobierno de la República y la Pan A

merican Airways, Inc., por virtud del cual se estipula que todas las 

disposiciones del Contrato del 9 de mayo de 1941 entre las mismas par

tes se aplicarán sobre la base de la nueva delimitación del Aeropuer

to General Andrews, y que en consecuencia, el uso y administración 

del Aeropuerto en referencia y la obligación a cargo del Gobierno de 

adquirir los terrenos ocupados por dicho Aeropuerto, se extenderán 

al área total del mismo, dentro del plano que se anexa, parte inte

grante del Contrato. 

Como el Contrato del 9 de mayo de 1941 requirió la aprobación 

del Congreso Nacional, a causa de la naturaleza de sus estipulacio

nes, una de las cuales dispone la prórroga del Contrato anterior en

tre las mismas partes que incluye una cláusula exoneratoria de impues

tos, considero que el Contrato ahora celebrado, por formar parte, subs

tancialmente, del mismo negocio jurídico, requiere también la aproba

ción del Congreso Nacional, para su validez. 

Por virtud del Contrato que ahora someto a la aprobación con-
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gresional, el Gobierno asume una obligación considerable, como es la 

de adquirir por su cuenta los terrenos adicionales que se han utiliza

do para la ampliación del antiguo Aeródromo Miraflores, ahora Aeropuer

to General Andrews; pero, en cambio, gracias a los trabajos que por su 

cuenta ha realizado la Pan American Airways, Inc., para la construcción 

del referido Aeropuerto, la capital de la República cuenta con un cen

tro de tráfico aéreo que constituye uno de los más amplios, cómodos y 

modernos del Nuevo Mundo, centro aéreo cuya completa propiedad entrará 

al patrimonio del Estado, con todas sus instalaciones y dependencias 

principales, al cumplirse el término del Contrato, esto es, en el año 

1961. 

Dios, P tria y Libertad. 

Raf 
esidente e la República 

-----
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Contrato celebrado entre el Gobierno de la Re

pública Dominicana, representado por el Secretario de Es

tado de Guerra y Marina, Mayor General Héctor B. Truji

llo Molina, debidamente autorizado por el Poder Ejecuti

vo, de conformidad con la Ley No.1486, del 20 de marzo 

de 1938, seg@ Poder de fecha 17 de mayo de 1944, del Ex

celentisimo Señor Presidente de la República, quien en lo 

adelante se denominará El Gobierno, de una parte, y de 

la otra la Pan American Airways Inc., sociedad anónima 

constituida conforme a las leyes del Estado de New York, 

Estados Unidos de América, con su oficina principal loca

lizada en el No.135 de la calle 42 Este de la Ciudad de 

New York, Estado de New York, Estados Unidos de América, 

representada en este acto por el señor David E. Grant,en 

su calidad de apoderado de dicha sociedad, según Poder 

Especial para la firma del presente Contrato, otorgado 

por la misma sociedad, en fecha 5 de mayo de 1941, por 

ante el señor Guy H. Lippitt, Abogado y Notario Público, 

en la Ciudad, Condado y Estado de New York, Estados Uni

qos de América, la cual en lo adelante se denominará Pan 

American; 

POR CUANTO en fecha 9 de mayo de 1941 las dos 

pjrtes arriba mencionadas suscribieron el contrato que lue-
c . . 

~ ' go fué aprobado por el Congreso Nacional en su Resoluci6n 

No.466 y publicado en la edición No.5598 de la Gaceta Ofi-

cial, para ensanche y mejoramiento del Aeródromo Miraflo

res (ahora Aeropuerto General Andrews) y su utilización 

y administración por la Pan American; 

POR CUANTO la Pan American cumplió las obliga

ciones que contrajo en el Articulo Segundo del referido 

v' 
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contrato, de construir pistas de ciertas dimensiones en 

dicho aeropuerto~ instalar los aparatos de alumbrado 

y el equipo necesario para la utilizaci6n nocturna del 

aeropuerto, pero el desarrollo del tráfico a~reo cre6 

la necesidad de ampliar mas a'lin la superficie del aero

puerto y prolongar las pistas de aterrizaje; 

POR CUANTO para responder a tal necesi -

dad el Gobierno di6 su aprobación a que la Pan American 

hiciera nuevas pistas, una de 7,000 y otra de 5,500 pies 

de longitud, ambas con un ancho de 150 pies, y a que se 

extendiera el área del aeropuerto hasta ocupar una su

perficie de mas o menos 217 hectáreas 8,338 metros cua

drados, todo seg'Ón plano que se ha hecho en duplicado y 

que ha sido rubricado por las partes para anexar un e

jemplar a cada uno de los originales de este Contrato; 

POR CUANTO la Pan American ha terminado 

ya la obra de extensión de las pistas y ampliación del 

aeropuerto a que se acaba de hacer referencia. 

POR TANTO, las partes convienen y se obli

lo siguiente: 

ARTICULO UNICO: Todas las disposiciones 

ontrato del 9 de mayo de 1941 se aplicarán sobre la 

la nueva delimitación del Aeropuerto General An

rews y en consecuencia, el uso y administración del ae

ropuerto, que la Pan American ha asumido, y la obligación 

a cargo del Gobierno de adquirir los terrenos ocupados 

por dicho aeropuerto, se extenderán al área total inclui

da dentro del plano que se· anexa al presente Contrato. 

En f~ de lo cual las partes han firmado 
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este Contrato en dos originales, uno para cada parte, en 

Ciudad Trujillo, República Dominicana, el dia 3 de junio 

de 1944. 

DOMINICANO 

POR LA 

4~. -
DAVID E. GRANT. 
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INFORME 
DE LA COMISION PERMANENTE DE GUERRA Y MARINA 

Honorables Senadores: 

La Comisión Permanente de Guerra y Marina ha estudiado 

con bastante detenimiento el contrato celebrado en fecha 3 

de Junio del año en curso entre el Gobierno Dominicano y la 

Pan American Airways, Ino.,"por virtud del cual se estipulá 

~u• todas las disposiciones del Contrato del 9 de Mayo de 

1941 entre las mismas partes se aplicarán sobre la base de 

la nueva delimitación del Aeropuerto General Andrews, y que 

R l1uit M "-

en consecuencia, el uso y administración del Aeropuerto en 

referencia y la obligaoi6n a cargo del Gobierno de adquirir 

los terrenos ocupados por dicho Aeropuerto, se extenderán al 

área total del mismo, den~ro del plano que se anexa, parte in

tegrante del Contrato" según expresa el mensaje del Poder Eje

cutivo. 

Este nuevo contrato no. es otra cosa que una prolongación 

de las obligaciones asumidas por ~l Gobierno Dominicano en el 

contrato del 9 de Mayo de 1941 en virtud de la nueva delimita

ción del Aeropuerto General Andrews, obligaciones que por otra 

parte quedan más que compensadas con las grandes mejoras intro

ducidas a dicho aerodromo que es uno de los más cómodos y amplios 

de este continente y el cual pasará a ser propiedad del ~stado 

al finalizar este contrato de 17 años. 

Junio 14 de 1944. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
----•---

PRESIDENCIA 

- .... e:.: 6 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Señor doctor 
Manuel de J. Troncoso de 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Pres:ld ente: 

2 ~ J 

la Concha, 

Le aviso recibo de su oficio número 
1464J de fecha 15 de junio corriente, junto al cual 

, e' -remitio usted a esta amara, despues de haber sido 
aprobado por el Senado, un proyecto de Resolución 
aprobatorio del Contrato celebrado en fecha 3 de ju
nio del año en curso entre el Gobierno de la Repú
blica y la Pan American Airways, Inco 

Este asunto fué aprobado por la Cá
mara de Diputados en sesión celebrada hoy y remiti
do al Poder Ejecutivo para los fines constimciona
les de lugar. 

--- era, 
Cámara de Diputados. 

jg 
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REPUBLICA OOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESI D ENCIA 

Núm. 3 23 

Señor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de junio de 1944. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Honorable Señor I'residente de 
la República me es grato informarle que la Resolu
ción aprobatoria del Contrato celebrado en fecha 3 
de junio en curso, entre el Gobierno Dominicano y 
la Pan American Airways, Inc., ha sido promulgada 
con fecha de hoy y registrada baj el No.642. 

he 
o. 

Le saluda 

R. Paíno Pich~do, 
Secretario de Estado de la 

Pres id enci a 

R r 11 , 
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